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INTRODUCCIÓN

D ESDE el principio de los años noventa los geógra-
fos españoles manifiestan un creciente interés por

el estudio del Protectorado español en Marruecos (1912-
1956). Este interés se corresponde con la proliferación
de estudios desde otras disciplinas universitarias que ha
provocado la masiva llegada de inmigrantes marroquíes
a nuestro país y los cambios socio-políticos que se pro-
ducen en los países árabo-islámicos desde el triunfo de
la «revolución jomeinista» en Irán.

Es cierto que en Francia y el Reino Unido, por ejem-
plo, existe una mucho más larga tradición de estudios
geográficos sobre sus antiguos territorios coloniales, pe-
ro no podemos olvidar que esta circunstancia viene de-
terminada por diversos factores: en nuestro país el pro-
ceso de institucionalización de la geografía fue mucho
más tardío y, consecuentemente, su desarrollo durante el
período colonial menor; los colonialismos francés y bri-
tánico fueron mucho más extensos en el espacio y en el
tiempo que el español, circunstancia que favoreció un
mayor desarrollo de las investigaciones por parte de
geógrafos de aquellos países; y las más intensas relacio-
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nes culturales, políticas, comerciales entre Londres y
París con sus antiguas colonias, tras acceder éstas a la
independencia, han facilitado el mantenimiento de con-
tactos entre especialistas y la realización de estudios
geográficos sobre las mismas.

La escasez de este tipo de trabajos, sin embargo, no
siempre ha sido una constante. Por ejemplo, desde su
creación y a lo largo de varias décadas, la Sociedad
Geográfica de Madrid (1876) incluyó en sus órganos de
expresión (Boletín de la Sociedad Geográfica de Ma-
drid, Revista de Geografía Colonial y Mercantil, etc)
abundantes artículos de temática colonial que incluían
descripciones geográficas de los territorios en los que
España podía acrecentar su influencia, entre ellos Ma-
rruecos, o narraciones de viajes y exploraciones realiza-
dos por compatriotas, en los que se defendían los inte-
reses de España frente a otras potencias y se intentaba
implicar más decididamente a los gobiernos y a la so-
ciedad española en estas cuestiones1.

El establecimiento del Protectorado provocó un in-
cremento de los estudios geográficos sobre Marruecos.
Muchos de ellos fueron realizados por autores que no
podían ser calificados como geógrafos, militares espe-
cialmente, pero también aportaron su grano de arena
notables figuras de la Geografía española como Anto-
nio Blázquez, Juan Dantín Cereceda, Antonio Jaén,
Gonzalo de Reparaz, Emilio Huguet del Villar, Leonar-
do Martín Echevarría, Ramón Ezquerra Abadía, José
Gavira, Manuel de Terán o Amando Melón. Estos tra-
bajos comprendían relatos de viajes, monografías regio-
nales y estudios de geografía humana (de gran utilidad
para acceder al conocimiento de la sociedad marroquí),
económica (imprescindibles para impulsar la acción co-
lonial), física (elemento esencial para el desarrollo eco-
nómico y fuente informativa para posibles inversiones
que favorecieran la colonización), histórica y política
(que subrayaban los derechos de España)2.

La independencia de Marruecos (1956) provocó la
finalización de los estudios y, aunque en la segunda mi-
tad de los años ochenta reaparece la preocupación por
la acción colonial española en Marruecos en estudios
sobre la historiografía de la geografía (LLORENTE

PINTO, 1987 y 1988), no es hasta la década de los años

noventa cuando el asunto ocupa regularmente a un re-
ducido grupo de geógrafos españoles que llevarán a ca-
bo diversos trabajos. Muchos de ellos se enmarcan en
la línea de los estudios postcoloniales, muy influidos
por la obra Orientalism (1978) de Edward Said, que en
el extranjero ha ido configurando un área estable de in-
vestigación especializada en la geografía (BELL, BUTLIN

y HEFFERNAN; 1995).

La mayor parte de estos estudios se engloban en cua-
tro grandes bloques: el papel de la geografía y de las so-
ciedades geográficas en el impulso del colonialismo es-
pañol desde la creación de la Sociedad Geográfica de
Madrid (CAPEL, 1994; RODRÍGUEZ ESTEBAN, 1996; VI-
LLANOVA, 1997; NOGUÉ y VILLANOVA, 2002) la produc-
ción geográfica y cartográfica sobre el Protectorado
(GARCÍA RAMÓN y NOGUÉ, 1995; ALBET, NOGUÉ y RIU-
DOR, 1997; NADAL, URTEAGA y MURO, 2000; VILLANO-
VA, 2002; URTEAGA, NADAL y MURO, 2003)3, la planifi-
cación y la intervención territorial (GOZÁLVEZ PÉREZ,
1993-1994; ALBET I MAS et alii, 1995; ALBET I MAS,
1999a y b; SÁNCHEZ SOLIÑO, RIVAS CERVERA y RICOL

FÉLEZ, 1998 y 2001) y el análisis de las relaciones entre
orientalismo, colonialismo y género (NOGUÉ FONT et
alii, 1996; GARCÍA RAMÓN et alii, 1998; ALBET I MAS y
GARCÍA RAMÓN, 1999; GARCÍA RAMÓN y ALBET, 2002).

Junto a ellos, otras aportaciones se centran en las
exploraciones africanas impulsadas por la Sociedad
Geográfica de Madrid (RODRÍGUEZ ESTEBAN, 1998) o
las realizadas por geógrafos y otros especialistas (natu-
ralistas, geólogos, militares) en la Zona de protectorado
español en Marruecos (RIUDOR, 1999b), los relatos de
viajes (NOGUÉ FONT, 2001), la descripción geográfica
(basada en fuentes del período colonial) de la Zona nor-
te del Protectorado (NOGUÉ y VILLANOVA, 1999)4, el
africanismo y las ambiciones geopolíticas del franquis-
mo (RIUDOR, 1999a) o el estudio de la organización po-
lítico-administrativa y territorial del Protectorado (VI-
LLANOVA, 2004).

El presente artículo intenta llenar uno de los muchos
vacíos todavía existentes: el papel de los interventores
del Protectorado español en Marruecos en la organiza-
ción y la planificación de aquel territorio.

3 En este ámbito, también puede citarse QUIRÓS LINARES y FERNÁNDEZ

GARCÍA (1996), donde se encuentran algunos datos sobre las primeras aplicacio-
nes de la técnica de la fotografía aérea en el Protectorado.

4 Aquí puede añadirse QUIRÓS LINARES (1998), aunque este artículo se cen-
tra en las pequeñas posesiones insulares de España junto al litoral mediterráneo
de Marruecos.

1 Clasificaciones temáticas de los artículos publicados en el Boletín, entre
1876 y 1956, se incluyen en RODRÍGUEZ ESTEBAN (1996, págs. 171-173) y VI-
LLANOVA (1997, págs. 68-69).

2 Una buena selección bibliográfica de estos trabajos se encuentra en MEN-
SUA FERNÁNDEZ (1956).



LOS INTERVENTORES DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUECOS (1912-1956) COMO AGENTES GEOPOLÍTICOS 95

II
LA FUNCIÓN INTERVENTORA

La función interventora en el Protectorado español
en Marruecos tiene su origen legal en el convenio fran-
co-español de 1912 que determinó el carácter de la in-
fluencia española en la Zona5. En su artículo 1º estable-
ció que correspondía a España

«velar por la tranquilidad en dicha zona y prestar su asisten-
cia al Gobierno marroquí para la introducción de todas las refor-
mas administrativas, económicas, financieras, judiciales y mili-
tares de que necesita […] Las regiones comprendidas en la Zona
de influencia […] serán administradas, con la intervención de
un Alto Comisario español, por un Jalifa que el Sultán escogerá
de una lista de dos candidatos presentados por el Gobierno espa-
ñol […] Los actos de la Autoridad marroquí en la zona de in-
fluencia española serán intervenidos por el Alto Comisario y sus
Agentes».

Así pues, la Intervención consistía básicamente en la
«fiscalización del uso que de su autoridad hacen las je-
rarquías indígenas» (CORDERO TORRES; 1942-43, vol. II,
pág. 5), pero paralela y progresivamente se adjudicó una
amplia serie de atribuciones a los interventores; aquellos
agentes a los que hacía referencia el convenio.

Antes de continuar, conviene aclarar que el estable-
cimiento efectivo del Protectorado no se produjo a raíz
de la firma del convenio hispano-francés y de su poste-
rior ratificación por el sultán, pues la mayor parte del te-
rritorio escapaba a su control directo y numerosas cabi-
las (tribus) manifestaron un enérgico rechazo a su im-
plantación y presentaron una intensa resistencia ante las
tropas españolas encargadas de asegurar el dominio de
la Zona, objetivo que no lograron hasta 1927.

Para poder desarrollar su política colonial en Ma-
rruecos, la Administración española organizó una es-
tructura político-administrativa estrechamente centrali-
zada, en cuya cúspide se encontraba la Alta Comisaría;
organismo responsable de la acción española en Ma-
rruecos. Del alto comisario dependían diversas delega-
ciones6, que eran las encargadas de concretar las políti-
cas sectoriales.

A partir de 1934 la función interventora pasó a de-
pender en su totalidad de la Delegación de Asuntos In-
dígenas (Decreto 26-6-1934). Con anterioridad, la inter-
vención era dirigida por esta delegación, en las zonas
«pacificadas», y por otras dependencias de carácter mi-
litar, en el resto. Esta dualidad (comprensible en los pri-
meros momentos por la resistencia de la población a
aceptar el Protectorado, pero que se prolongó en el tiem-

5 Francia arrancó del sultán de Marruecos el derecho a ejercer protectorado
sobre el Imperio por el convenio franco-marroquí (30-3-1912). No obstante, su
artículo 1º determinaba: «El Gobierno de la República se concertará con el Go-
bierno español en lo referente a los intereses de este Gobierno, originados por su
posición geográfica y por sus posesiones territoriales en la costa marroquí»; de-
jando la puerta abierta a la implantación de una zona de influencia española en
el norte de Marruecos.

6 Su número y denominación sufrieron modificaciones a lo largo de los
años, fruto de la indefinición de la política colonial. A modo de ejemplo, en 1947,
las delegaciones eran las siguientes: Asuntos Indígenas; Economía, Industria y
Comercio; Educación y Cultura; Obras Públicas y Comunicaciones; y Hacienda.

FIG. 1. Organización territorial —cabilas y territorios— a finales del Protectorado.
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po innecesariamente) originó, de hecho, el desarrollo de
dos tipos de intervención sin la necesaria unidad de cri-
terio; circunstancia que causó no pocos problemas a las
autoridades españolas.

Una vez asegurada la sumisión de cada una de las
cabilas y nombrados por el jalifa, previa conformidad
del alto comisario, los caídes (las máximas autoridades
marroquíes en las mismas), la principal función de los
interventores consistía en el control de su actuación7;
pero la insuficiente implantación territorial de la estruc-
tura administrativa de las delegaciones «técnicas» y la
orientación esencialmente política de la acción española
provocaron que se les otorgaran las más variadas atribu-
ciones. Al respecto, la Memoria de la Alta Comisaría de
1930 señalaba:

«en el CAMPO NADA ESCAPA A ELLAS [las Intervenciones] NI

NADA SE HACE SIN ELLAS […] Por ello es difícil definir adecuada-
mente su gestión intensísima, que muchas veces no se sabe dónde
empieza y dónde acaba» (PITA; 1933, pág. 17).

En este sentido, la Alta Comisaría intentó, sin conse-
guirlo completamente, prever y catalogar todas las fun-
ciones y atribuciones de los interventores, como ponen
de manifiesto las numerosas circulares internas que emi-
tió al respecto. Esta vaguedad provocó que la actuación
de los interventores estuviera guiada, en numerosas oca-
siones, por el criterio personal y que la política colonial
española en Marruecos se resintiera enormemente. Por
otra parte, la improvisación con que actuó la Adminis-
tración española motivó que hasta 1928 no se recopila-
ran detalladamente, y por primera vez, las orientaciones
básicas que debían servir de guía a los interventores
(INSPECCIÓN GENERAL DE INTERVENCIÓN…, 1928). La
lista se incrementó de manera considerable posterior-
mente, pues la labor interventora comenzó a desarrollar-
se de forma amplia a partir de la «pacificación»8.

En el presente artículo, analizaremos aquellas atribu-
ciones de los interventores que permiten calificarlos co-
mo auténticos «agentes geopolíticos» de la Administra-
ción española en la Zona: recabar informaciones geo-
gráficas para proporcionar a la superioridad una idea
clara del territorio y la sociedad de la Zona, establecer la
delimitación exacta de las diferentes jurisdicciones terri-

toriales y proponer medidas para favorecer el desarrollo
socio-económico, cooperando con los Servicios técnicos
y llevando a la práctica las actuaciones más modestas.

III
EL ACCESO AL CONOCIMIENTO DEL

TERRITORIO Y DE LA SOCIEDAD MARROQUÍ

A pesar de los trabajos de organismos, como la Co-
misión del Cuerpo de Estado Mayor de Marruecos,
creada en 1882, o la Comisión del Noroeste de África
en la Real Sociedad Española de Historia Natural, orga-
nizada en 1905, y de los escasos viajeros que habían re-
corrido parcialmente la Zona, el conocimiento geográfi-
co de la misma era muy escaso, e incluso prácticamente
nulo en lo referente a amplias regiones.

Inicialmente, para facilitar el avance de las tropas es-
pañolas, los oficiales de la Policía Indígena (antecesores
inmediatos de los interventores), tropas que solían ac-
tuar en vanguardia, iniciaban el estudio del territorio li-
mítrofe insumiso realizando pequeños recorridos por el
mismo9. Estos oficiales debían obtener información so-
bre todos aquellos aspectos topográficos, humanos y
económicos susceptibles de ser utilizados por el mando
para dominar la resistencia y facilitar la expansión de
las áreas controladas (MAESTRE, 1923 y MUÑOZ ROCA-
TALLADA, 1924)10.

Lograda la sumisión, el oficial debía examinar el te-
rreno, efectuando recorridos más completos, atendiendo
a un triple objetivo: militar, político y económico; con
objeto de proporcionar a la superioridad todas las infor-
maciones indispensables para asegurar el dominio del te-
rritorio y de los recursos económicos existentes. De este
modo, la Alta Comisaría tendría en su mano los elemen-
tos necesarios para diseñar las grandes líneas de la polí-
tica11 y evitar hechos que pudieran poner en peligro la
presencia española (CASAS MORA; 1949). La informa-

9 En 1909, se organizaron las primeras tropas de Policía Indígena en Meli-
lla, y posteriormente en otras ciudades de la Zona. A consecuencia del desastre de
Annual (1921), la Policía fue suprimida y las funciones interventoras que ejercían
sus oficiales fueron asumidas por los interventores, militares en su mayor parte.

10 Estos recorridos eran similares a los reconocimientos geográficos que se
realizaban en los trabajos de geografía militar. Al respecto, véase HERRERO FA-
BREGAT (2002).

11 En este sentido, en 1943, Tomás García Figueras, siendo delegado de
Economía, Industria y Comercio, insistió en que el conocimiento científico de la
Zona era fundamental para poder ejercer eficazmente la acción española. En di-
cha tarea, el apoyo de los interventores era el más valioso de todos los que se
podían ejercer, especialmente por sus recorridos por el campo y por el contacto
permanente que debían mantener con los habitantes (GARCÍA FIGUERAS, 1943).

7 El número exacto de cabilas de la Zona española varía según unos u otros
autores (D. S. Woolman, G. Ayache, J. M. Cordero Torres) que consideran algu-
nas cabilas, especialmente las más pequeñas, como fracciones —subdivisiones
internas— de otras mayores. La mayor parte de las publicaciones oficiales de la
época colonial lo fijan en setenta. Véase la Fig. 1.

8 TORRES ESCOBAR (1980, págs. 471-475) presenta una extensa lista, aun-
que no exhaustiva, de funciones de los interventores.
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ción constituyó una de las principales misiones de los in-
terventores: «un interventor es ante todo un informador»
(DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS; 1935, pág. 72).

Junto a las informaciones de carácter geo-militar
(itinerarios adecuados para el movimiento de tropas,
distancias, elaboración de croquis y mapas —véase Fig.
2—, localización de lugares de fácil defensa por su si-
tuación topográfica, estado de los caminos, aguadas,
número y nombre de los poblados, centros de irradia-
ción política y de importancia económica, estructura or-
ganizativa de la cabila, condiciones de vida, etc), a ni-
vel humano, el estudio de la cabila comportaba conocer
la organización social y recoger datos estadísticos (cen-
sos de población, tipo de poblamiento, formas y condi-
ciones de vida, situación de los centros religiosos, fe-
chas de celebración de las romerías y número aproxi-
mado de asistentes, prestigio de las autoridades religio-
sas, etc) que facilitaran el control de la población. Por
su parte, las informaciones de carácter económico (con-
diciones meteorológicas, calidad de los terrenos, tipos
de cultivos, régimen de propiedad de la tierra, riqueza
agrícola y pecuaria, actividades industriales y artesana-
les, zocos y su importancia, estado de las obras públi-
cas, etc) constituían la premisa esencial para diseñar la
política económica (GARCÍA FIGUERAS, 1926;
INSPECCIÓN GENERAL DE INTERVENCIÓN…, 1928; DOMÉ-
NECH LAFUENTE, 1946).

Los recorridos por la cabila constituían un medio de
información extraordinario. En ellos, el interventor po-
día entrar en contacto directo con las personas que en-
contrase a su paso y observar las características físicas
del territorio, las condiciones de vida, los recursos eco-
nómicos, las actuaciones precedentes, las necesidades
más urgentes, etc. Por estas razones, la superioridad no
cesó de insistir en su importancia e impartió numerosas
instrucciones sobre cómo realizarlos, el material necesa-
rio (bloc de notas, hojas de reclamación, máquina de fo-
tografiar si era posible, gemelos, mapa, vocabulario,
etc), la forma de comportarse en los poblados y los as-
pectos concretos que el interventor debía recoger (AR-
CHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN —en adelante
AGA— Caja M-1.670 y Temas de la Academia de In-
terventores; s.a.)12.

Para completar la información que periódicamente
remitía a la Alta Comisaría, el interventor también de-

bía elaborar memorias de las cabilas, vademécums, y
estudios económico-sociales o de otras temáticas con-
cretas.

Con objeto de orientar la realización de las memo-
rias, la Inspección General de Intervención editó, en
1926, el Cuestionario sobre kabilas, cuyos contenidos
podían conformar una especie de monografía regional.
Abordaban los aspectos que se trataban en las mono-
grafías regionales clásicas pero, a diferencia de aque-
llas, insistían en cuestiones relacionadas con la ocupa-
ción militar, los movimientos de tropas y el manteni-
miento de la seguridad: número de hombres, relaciones
con las cabilas vecinas, contribuciones y otras costum-
bres de la cabila para la guerra y el conocimiento de los
notables y de las autoridades (INSPECCIÓN GENERAL DE

INTERVENCIÓN…, 1926).

La primera serie de memorias, elaboradas en 1926 y
1927, se agruparon en el volumen Kabilas de la Zona de
Protectorado Español, que recogía informaciones de
cuarenta y dos cabilas (INSPECCIÓN GENERAL DE INTER-
VENCIÓN…, 1927); las que se encontraban sometidas de-
finitivamente. A medida que la «pacificación» se exten-
dió a la totalidad de la Zona, se elaboraron las que falta-
ban y se complementaron las realizadas con nuevos da-
tos. Por ejemplo, incluían un aparato cartográfico y esta-
dístico mucho más detallado y variado, apartados más
extensos de los aspectos socio-económicos y otros nue-
vos sobre, por ejemplo, las necesidades de la cabila en
todos los órdenes13. En 1952, la Delegación de Asuntos
Indígenas publicó otro cuestionario en el que dedicó es-
pecial atención a las cuestiones económico-sociales
(DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, 1952)14. La nueva
orientación del cuestionario se enmarcaba en los pro-
yectos de revalorización que se emprendieron en la últi-

13 Una gran cantidad de ellas se localizan en AGA Cajas MK y algunas en
la Biblioteca Nacional, sección «África». Las 18 Cajas MK del AGA contienen
más de 270 documentos (memorias, anuarios, vademécums, trabajos realizados
por los alumnos en la Academia de Interventores, monografías sobre fracciones,
estudios de zocos, etc) de gran interés; aunque se encuentran bastante mal clasi-
ficados y en algunos no se especifica su autoría, ni la fecha de elaboración, ni
están completos.

14 El cuestionario apenas dedica una página al medio físico y a la pobla-
ción; mientras que solicita amplia información acerca de las cuestiones referidas
al régimen agrario y la producción en general, la situación de la enseñanza y las
condiciones de vida de la población e incluye un capítulo —«Planes de ejecu-
ción viable e inmediata»— en el que el interventor podía proponer actuaciones
(regadíos, plantaciones, saneamientos, fomento agropecuario, repoblaciones fo-
restales, apertura y mejora de escuelas, apertura y mantenimiento de vías de co-
municación, conservación de edificios con valor artístico) encaminadas a mejo-
rar las condiciones de la cabila. Las propuestas debían ir acompañadas de un
plan de periodización y de croquis básicos.

12 Este documento mecanografiado contiene el desarrollo de las asignatu-
ras que se impartían en la Academia de Interventores (1947-1956). Se ha tenido
acceso al mismo gracias a Francisco Torres Escobar.
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FIG. 2. Muestra de la cartografía incluida en el volumen Kabilas de la Zona de Protectorado Español (1927).
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ma fase del Protectorado y, en concreto, en el marco del
Plan quinquenal de octubre de 1952.

A pesar de que estas últimas memorias denotan un
conocimiento más profundo de la realidad de las cabilas
—gracias a la experiencia y la información acumuladas
a lo largo de décadas—, en conjunto ofrecen una desi-
gual información, fruto de la actitud y de la capacidad
de sus autores, de la falta de una formación previa de los
interventores, del grado de colaboración de las autorida-
des marroquíes y de la existencia de documentación.
Puede afirmarse que, en general, estaban inspiradas en
trabajos de autores franceses, aunque eran de menor ca-
lidad, se encontraban pobremente organizadas y poco
sistematizadas e incluían abundantes tópicos y valora-
ciones morales (DRIESSEN, 1992).

Junto a las memorias, el Servicio de Intervenciones
también encargó la elaboración de series de vademé-
cums de las cabilas, cuyas informaciones podían ser de
gran utilidad tanto para la Alta Comisaría, como para
los interventores que ocupaban nuevos destinos. La pri-
mera serie apareció en 1930, la segunda en los años cua-
renta y durante el período franquista también se editaron
algunos de determinadas cabilas de forma aislada. Por
su parte, la Administración republicana publicó dos va-
demécums de la Zona en 1931 y 1932. Fue la primera
ocasión en que se publicaban datos estadísticos referi-
dos al conjunto de la Zona. Entre sus contenidos cabe
resaltar la inclusión del capítulo «Obras ejecutadas por
las Centrales de Intervención» durante el año; capítulo
que, tanto servía para tener constancia de la labor mate-
rial que llevaban a cabo los interventores, como para en-
salzar la acción protectora de España.

En general, los vademécums, de calidad y extensión
muy irregular (consecuencia del desigual celo con que
trabajaban los interventores), contienen informaciones
puntuales sobre las cabilas, la actividad interventora y la
acción protectora, presentadas generalmente a través de
materiales gráficos y cartográficos. La mayor parte se li-
mitaban a incluir informaciones organizadas en listados
(autoridades indígenas, notables, cofradías religiosas,
etc), en tablas numéricas (habitantes, distancias, arma-
mento recogido, estadísticas agrícolas y ganaderas, es-
cuelas y asistencia, consultas médicas, recaudación de
impuestos, etc) o en cartografía temática (orografía, hi-
drografía, divisiones políticas, vías de comunicación,
consultorios médicos y veterinarios, zocos, localización
de las fuerzas militares, etc) realizada a mano normal-
mente; las cuales permitían una consulta rápida y senci-
lla acerca de la evolución de la acción protectora y de la
organización de la Zona.

Durante el período franquista también se editaron
memorias del conjunto de la Zona y, desde 1942 y hasta
el final del Protectorado, anuarios estadísticos de la Zo-
na y de los territorios de soberanía en el Norte de Áfri-
ca; los cuales contenían informaciones similares a los
vademécums, aunque más amplias. Los datos de los
anuarios fueron proporcionados por el Servicio de Inter-
vención, pero su edición corrió a cargo de organismos
metropolitanos: la Dirección General de Estadística y el
Instituto Nacional de Estadística.

El acceso al conocimiento de la Zona se completó,
por parte de los interventores, con trabajos realizados
por iniciativa propia. Su elaboración podía obedecer al
deseo de demostrar a la superioridad con qué competen-
cia e interés desarrollaba su autor la labor interventora
pues, probablemente, eran tenidos en cuenta para otor-
gar destinos, ascensos u otras compensaciones. Los tra-
bajos, mecanografiados o a mano, presentan una enorme
diversidad temática, así como una muy diferente calidad
y extensión. Los hay que constituyen auténticas memo-
rias de las cabilas, mientras que otros se centran en al-
gún asunto concreto que podía interesar a la superiori-
dad: cartografía y límites (en algunos se proporcionan
informaciones no sólo de los límites existentes, sino del
proceso que se siguió para fijarlos), las posibilidades
económicas, la labor protectora, la sociedad marroquí
(religión, organización político-administrativa, folklore,
géneros de vida, etc), la historia o recopilaciones biblio-
gráficas sobre la cabila.

IV
LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LAS

CIRCUNSCRIPCIONES
POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS

Para lograr sus objetivos las autoridades coloniales
debían vertebrar políticamente el territorio mediante el
establecimiento de circunscripciones administrativas, al
frente de las cuales colocarían a sus representantes. La
organización territorial de la Zona intentaba promover
el desarrollo de la Administración para hacer más eficaz
la política colonial, facilitar la explotación de los recur-
sos y lograr un control directo y eficaz de la población y
sus actividades15.

15 La organización territorial de la Zona española presentó ciertas similitu-
des con la establecida en la francesa, aunque no pueden equipararse completa-
mente. Sobre la misma, véanse, por ejemplo, BREMARD (1949), BEN MLIH (1990,
págs. 205-219 y 273-277), y OJEDA RUIZ (2000, págs. 256-333).
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Al implantarse el Protectorado la organización terri-
torial de la Administración marroquí era muy rudimen-
taria y, además, amplias regiones escapaban al control
directo del sultán. La estrategia de las autoridades espa-
ñolas consistió en organizar territorialmente, a medida
que progresaba la conquista, una estructura político-ad-
ministrativa lo más homogénea posible, con un único
centro legislativo, la Alta Comisaría, aunque existió una
cierta descentralización administrativa de algunas fun-
ciones en los niveles inferiores. A pesar de que las auto-
ridades españolas siempre defendieron que la nueva es-
tructura desarrollaba la tradicional de Marruecos, su or-
ganización estuvo mediatizada en todo momento por las
necesidades de la acción colonial, especialmente de la
labor interventora.

Con la finalidad de lograr sus objetivos, las autorida-
des españolas optaron por implantar en la Zona una es-
tructura administrativa piramidal basada, en gran parte,
en la tradicional organización del bled el Majzen, el te-
rritorio controlado directamente por el sultán. La Real
Orden 27-2-1913 estableció que la Zona debía

«quedar dividida como tradicionalmente lo está en unidades
administrativas constituidas por las tribus y por las ciudades con
su radio especial de jurisdicción».

De este modo, las autoridades protectoras establecie-
ron la cabila como la célula político-administrativa bási-
ca en el ámbito rural, al considerar que era la unidad de
organización social tradicional, pero sin tener en cuenta
la diversidad de realidades que podía encerrar ni la am-
bigüedad de su significado. Su intención era fijar una
estructura estándar, por encima de las diferentes formas
de organización social existentes en la Zona, con la fina-
lidad de lograr la máxima efectividad en su política co-
lonial. Sin embargo, la variedad y flexibilidad de las si-
tuaciones que se daban en la Zona y su desconocimiento
provocaron no pocas confusiones y problemas (MATEO

DIESTE, 2003).

En 1928, tras conseguir el dominio de la Zona, la
Alta Comisaría encomendó a los interventores la deli-
mitación precisa de las cabilas y las fracciones para evi-
tar «pequeños incidentes y confusiones» entre las auto-
ridades jalifianas y entre las oficinas interventoras
(AGA Caja M-1.218). Esta labor, que intentó basarse en
las divisiones tradicionales, fue extraordinariamente
compleja pues muchos límites no eran claros y, en oca-
siones, nunca habían sido fijados formalmente; dándose
la circunstancia de que había poblados integrados en
una cabila cuyos vecinos pertenecían a otra vecina.
Además, en algunos casos, no existía ningún tipo de do-

cumentación y las declaraciones de los litigantes eran
contradictorias, o bien los documentos existentes no
eran coincidentes16.

Los interventores se presentaban como mediadores
en estos conflictos inter-tribales pero, en el fondo, su
actuación estaba guiada por el principal objetivo de su
misión: mantener el orden para asegurar el Protectora-
do. Por este motivo, se llegaron a crear fracciones que
no habían existido anteriormente o se colocó a algunos
poblados en otra fracción u otra cabila diferentes a las
que pertenecían (AGA Cajas M-1.250 y 1.254). No obs-
tante, cuando no existían motivos claros que pudieran
perjudicar la labor interventora, las autoridades españo-
las optaban por adoptar la solución propuesta por la ma-
yoría de los habitantes (AGA Caja M-1.218). Incluso en
alguna ocasión impidieron el cambio de poblados al
obedecer la demanda a intereses particulares de deter-
minados individuos y compañías privadas (AGA Caja
M-1.250).

A nivel regional, la primera organización completa
se produjo tras la dominación de la Zona (Decretos del
Alto Comisario 31-12-1927 y 1-1-1929). Tanto esta or-
ganización territorial como las posteriores, que incluye-
ron pequeñas modificaciones (Decretos 29-12-1931, 15-
2-1935, etc) se supeditaron a las que presentaban las In-
tervenciones, a las que correspondía el control político17.

La adscripción de las cabilas a unas u otras regio-
nes, que en 1943 pasaron a denominarse «territorios»,
se intentó justificar aludiendo al interés de la Adminis-
tración española por respetar unos fundamentos natura-
les y «étnicos» y por distribuir la población y el territo-
rio de una forma mínimamente equilibrada que facilita-
ra la gestión de la Zona (GARCÍA FIGUERAS y FERNÁN-
DEZ LLÉBREZ, 1955). Sin embargo, realmente estuvo
mediatizada por los objetivos políticos de la interven-
ción y no importó romper lazos históricos o étnicos pa-
ra alcanzarlos. Así, la Alta Comisaría integró diversas
cabilas que etnológicamente pertenecían a Yebala en
Gomara/Chauen y el Lucus y cabilas rifeñas en la re-
gión del Kert. Por otro lado, esta última región contaba,
en 1945, con una población rural de más de 280.000 ha-
bitantes, mientras que ninguna de las otras cuatro alcan-
zaba los 160.000 (INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA,
1947, págs. 23-24). La delimitación regional obedeció

16 En la Fig. 3 puede observarse un croquis de los límites de la cabila de
Beni Ider, elaborado en 1932 por el interventor de la misma.

17 En la Fig. 1 se presenta la organización territorial del Protectorado espa-
ñol en 1956.



LOS INTERVENTORES DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUECOS (1912-1956) COMO AGENTES GEOPOLÍTICOS 101

FI
G

. 3
.

C
ro

qu
is

 d
e 

lo
s 

lím
ite

s 
de

 la
 c

ab
ila

 d
e 

B
en

i I
de

r 
(1

93
2)

.



102 E R Í A

más a la relación entre el número de oficinas interven-
toras, los habitantes que administraban, el tipo de po-
blamiento, las comunicaciones y las condiciones del te-
rritorio.

V
LAS ACTUACIONES EN EL ÁMBITO

SOCIO-ECONÓMICO

La larga duración del conflicto bélico del Rif impi-
dió la implementación de una verdadera política de in-
tervención territorial hasta 1927. Por otra parte, hasta su
finalización, e incluso durante algunos años más, las
principales actuaciones se supeditaron a la lógica militar
—especialmente las referidas a las infraestructuras de
comunicaciones— y a la política.

Una vez pacificada la Zona, el desarrollo de la ac-
ción política se complementó con el desenvolvimiento
de «la obra civilizadora» en los ámbitos social y econó-
mico; tarea fundamental que serviría para mostrar a los
marroquíes las ventajas del Protectorado y que, paralela-
mente, proporcionaría beneficios políticos a España y
económicos a determinadas personas y sociedades espa-
ñolas: el crecimiento económico era de gran utilidad
«para abrir recíprocos mercados a las necesidades de
España» (GARCÍA FIGUERAS; 1926, pág. 35). Sin embar-
go, todas las actuaciones se subordinaron a la acción po-
lítica: «todo lo demás no son más que adornos al servi-
cio de aquélla para hacerla más fácil y eficiente» (CASAS

MORA; 1949, pág. 154).

La labor de las Intervenciones en este campo se cen-
tró en, lo que podríamos llamar, la obra económica (in-
fraestructuras viarias, colonización, agricultura y gana-
dería, repoblación forestal, zocos, etc) y la obra social
(sanidad y beneficencia) (VILLANOVA, 2004).

El interventor, por su conocimiento directo de la ca-
bila y su responsabilidad política, fue el encargado de
indicar las necesidades materiales de las mismas y de
establecer el plan general de actuación y el orden de ur-
gencia; mientras que a los servicios técnicos correspon-
dió el estudio de las posibilidades de actuación y su eje-
cución (BLANCO IZAGA, 1941). Sin embargo, la escasez
de personal, la existencia de oficinas interventoras en
casi todas las cabilas y que la orientación política carac-
terizara toda la obra del Protectorado (GARCÍA FIGUE-
RAS; s.a. [1952-1956]) provocaron la delegación de
competencias técnicas en ellas:

«En realidad no hay sector alguno del Protectorado que no
emplee a las Intervenciones como elemento fundamental de eje-

cución, ya que en el campo nada escapa a ellas, ni nada se hace
sin ellas, que son las que dan a toda resolución tono adecuado a la
situación política de lugar y momento» (Datos estadísticos relati-
vos a la Zona de Protectorado español…, 1931, pág. V, cit. en
MOGA ROMERO; 2000, pág. 85 nota 112).

Para evitar que los interventores inundaran la Alta
Comisaría con sus propuestas, muchas de las cuales
eran imposibles de realizar debido a la escasez de me-
dios económicos, un delegado de Asuntos Indígenas in-
sistió en que, antes de remitirlas a Tetuán, meditaran so-
bre la variedad y cantidad de problemas a resolver y re-
flexionaran sobre el número de cabilas que esperaban
resultados y realizaciones análogos. Los interventores
tenían que ordenar y jerarquizar las posibles realizacio-
nes; así como tener presente el «coeficiente de impor-
tancia, que se deducía al establecer la relación entre uti-
lidad y el costo de una obra» (GARCÍA FIGUERAS, s.a.
[1952-1956]; 1ª serie, pág. 164).

1. LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES

La preocupación por las vías de comunicación fue
una constante a lo largo del protectorado, no tanto por
constituir un elemento imprescindible para favorecer el
desarrollo económico, sino porque su desarrollo y esta-
do mediatizaban el desplazamiento de fuerzas militares.
La lógica del colonialismo implicaba, como en el caso
francés, la conveniencia de disponer de vías de comuni-
cación que permitieran el desplazamiento de las fuerzas
para asegurar el dominio de la Zona (NACIRI, 1985). Es-
ta característica, que continuaría primando en el trazado
de muchas de las nuevas vías tras la «pacificación», di-
ficultaría económica y técnicamente su necesaria recon-
versión para usos civiles e influiría decisivamente en la
ordenación territorial de la Zona. Los problemas técni-
cos y económicos se pusieron especialmente de mani-
fiesto en la adecuación de las pistas (SERRANO PIÑANA,
1936).

Los intereses coloniales también explican la poten-
ciación de la comunicación entre las regiones oriental y
occidental de la Zona española en detrimento de las co-
nexiones con la francesa; decisión que provocó la ruptu-
ra de los lazos históricos entre ambas y consecuencias
negativas para la primera al acceder Marruecos a la in-
dependencia. Además, su trazado tampoco atendió ex-
clusivamente a la necesidad de comunicar los principa-
les núcleos de población del interior de la Zona, sino
también a necesidades estratégicas, como dejó claro el
Real Decreto 21-5-1928, que aprobó el Plan de Obras
Públicas de aquel año. La disposición oficial advertía
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que la carretera que conectaba Melilla con Tetuán tam-
bién discurriría por «aquellos otros [lugares] que por su
situación estratégica tuvieran valor militar» (art. 8º).

Al finalizar el Protectorado, la Administración espa-
ñola dejó como legado 2.452 km. de carreteras que
constituyen la base de la red actual y que evidencia to-
davía muchos de los problemas e inconvenientes ya co-
mentados. En la actualidad, muchos automovilistas pre-
fieren efectuar el viaje Nador-Tetuán por Taza y Fez, y
no por la carretera del Rif, alternativa mucho más corta
pero que presenta más dificultades (BRAVO NIETO,
2000).

La apertura de las grandes vías de comunicación co-
rrespondió a los servicios técnicos; pero como no dispo-
nían de medios ni de personal suficiente, el manteni-
miento y la construcción de pistas y senderos corrió a
cargo del interventor. Para efectuar esta misión se servía
de los destacamentos penales y, al ser obras considera-
das de interés general, de la prestación personal; que en
numerosas ocasiones se realizó con carácter obligatorio
y dio lugar a no pocos abusos (MATEO DIESTE, 2003).

2. EL DESARROLLO ECONÓMICO

En el ámbito económico el interventor tenía que pro-
mover en la cabila aquellas obras que fueran de «utili-
dad pública indiscutible» (GARCÍA FIGUERAS; 1927, pág.
180), valorando las necesidades y las posibilidades de
actuación. En este sentido, debía efectuar las que entra-
sen dentro de sus posibilidades y facilitar la actuación
de los servicios técnicos.

En el medio rural la colonización agraria, el fomento
de la agricultura, la ganadería y los aprovechamientos
forestales fueron los principales elementos en los que se
fundamentó la política de desarrollo económico. La Di-
rección de Colonización era el organismo responsable
de planificarla y ponerla en práctica y el interventor el
encargado de proporcionar la información necesaria y
colaborar a nivel de la cabila. Su misión también consis-
tía en ayudar al pequeño colono a introducirse en el
campo marroquí, limando asperezas y fomentando la
asociación entre españoles y marroquíes (INSPECCIÓN

GENERAL DE INTERVENCIÓN…, 1928).

Un paso previo a la activación de los programas de
colonización fueron la catalogación y el deslinde de la
tierras de la Zona, tareas que correspondieron a los in-
terventores (MOGA ROMERO, 2000). Estas labores entra-
ñaron numerosas dificultades a causa de la complejidad
y variedad de los regímenes de propiedad de la tierra, la

ausencia de catastro, la falta de documentación escrita,
la existencia de documentos de propiedad y declaracio-
nes contradictorias y el recelo de los marroquíes ante las
actuaciones de las autoridades españolas, que intentaba
regular la administración y la ordenación del territorio
con unos fines poco claros para ellos y de una forma di-
ferente a la utilizada tradicionalmente (CHAARA, 1996).

El fomento de la agricultura y de la ganadería era
otra de las constantes preocupaciones del interventor,
pues la actividad económica de las cabilas giraba en tor-
no a estos dos ejes. La responsabilidad de la intensifica-
ción y mejora de estas actividades también recaía en de-
legaciones técnicas, pero el interventor, gracias a su
permanencia en la cabila, podía desarrollar una intensa
labor formativa. Su misión consistía en dar consejos y
proporcionar pequeñas ayudas para mejorar los métodos
de cultivo y la producción ganadera, mostrar las venta-
jas del ensilaje y henificación como métodos de conser-
vación de productos, enseñar el manejo de aperos bási-
cos, construir abrigos, organizar reservas de forrajes,
etc (INSPECCIÓN GENERAL DE INTERVENCIÓN…, 1928 y
DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, 1935).

Como elementos auxiliares en su labor educativa
contaba con las Granjas y las Escuelas Experimentales
de Agricultura y las oficinas Locales de Propaganda
Agrícola. Con ellos, las oficinas interventoras intenta-
rían convertirse en

«verdaderos Centros experimentales de donde se obtengan
enseñanzas muy útiles para el porvenir y en los que el indígena
verá la superioridad de nuestros medios de cultivo, la ventaja de
implantar otros que él desconoce y que ayudarán a resolver el pro-
blema de su economía».

Además, las noticias de los ensayos practicados, los
datos meteorológicos recogidos, las muestras de tierras,
etc, servirían para diseñar los planes de colonización
(GARCÍA FIGUERAS; 1926, pág. 34).

Para lograr sus objetivos, el interventor tenía que
combinar la técnica con el ejemplo, por lo que debía po-
ner en funcionamiento pequeñas obras de regadío, huer-
tos y parcelas testigo en las proximidades de la oficina.
Los huertos, además de cumplir esta función, abastecían
al personal de la oficina y, en caso de obtener exceden-
tes, la venta de los mismos a precio bajo a los marro-
quíes proporcionaba recursos económicos (DELEGACIÓN

DE ASUNTOS INDÍGENAS, 1935). En las oficinas y zocos
más importantes, lugares muy frecuentados, los inter-
ventores organizaron parcelas testigo,

«pequeños campos de experimentación, en los que los marro-
quíes podían apreciar la ventaja de determinadas formas de culti-
vo (preparación de la tierra, semillas seleccionadas, abonos, etc)».
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Las cosechas obtenidas debían servir para distribuir
semillas seleccionadas entre los marroquíes (REDAC-
CIÓN, 1957; pág. 195).

Como en otros aspectos, la organización de estas ac-
tividades fue bastante tardía (la mayor parte de los huer-
tos se organizaron a partir de 1940), no se logró crearlos
en todas las oficinas y los resultados fueron bastante exi-
guos. Los interventores achacaban a la falta de agua y a
la escasez de abonos el ser los principales impedimentos
para mejorar la producción (AGA Caja M-2.345), pero
no es aventurado pensar que la actitud de cada interven-
tor también debía influir considerablemente.

La promoción del medio rural se completó con el de-
senvolvimiento de los aprovechamientos forestales (que
constituían una fuente de riqueza y un importante ele-
mento de salubridad, al colaborar en la erradicación del
paludismo), los cuales eran concedidos por la Dirección
de Colonización, previo informe del interventor. Los in-
terventores también cooperaron en la conservación y
mejora de los bosques, la vigilancia de los aprovecha-
mientos y la persecución de destructores e infractores.

Por último, el interventor debía favorecer la activi-
dad comercial promoviendo mejoras en los zocos (fuen-
tes, abrevaderos, mataderos, etc) que facilitaran su desa-
rrollo. Sin embargo, estas actuaciones encerraban una
evidente intencionalidad política, pues el crecimiento de
los zocos conllevaba un aumento de población en sus
proximidades, y en las inmediaciones de los más impor-
tantes se situaron las oficinas interventoras; de este mo-
do tenían mayor facilidad para controlar mayor número
de habitantes (FOGG, 1940). La Inspección General dejó
bien claro que los objetivos prioritarios en este ámbito
consistían en asegurar la gestión recaudatoria y el con-
trol político de los zocos. Al no poder estar presentes los
interventores en todos los mercados semanales, tenían
que determinar la importancia de cada uno y proponer la
supresión de aquellos en los que se realizaran menores
transacciones (INSPECCIÓN GENERAL DE INTERVEN-
CIÓN…; 1928). La menor recaudación no fue la única ra-
zón por la que se clausuraron algunos zocos. En ocasio-
nes se suprimieron unos alegando que se concentraban
en ellos grupos que manifestaban rechazo a la presencia
española y otros a los que era difícil acceder desde las
oficinas, lo que dificultaba su control político.

3. LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS

Los interventores también debieron asumir un papel
protagonista en la construcción pública (oficinas, escue-

las, dispensarios, mataderos, mezquitas, santuarios, etc)
debido a que la escasez de personal y de medios, la ex-
tensión del territorio y las malas comunicaciones des-
bordaban las posibilidades del Servicio de Construccio-
nes Civiles (BRAVO NIETO, 2000). En ocasiones, las
obras se ejecutaban con proyectos de los arquitectos y
de los ingenieros militares, pero en otras los intervento-
res actuaban siguiendo criterios propios. Un delegado de
Obras Públicas criticó esta autonomía y aconsejó a los
futuros interventores que no se interfirieran en la reali-
zación de las obras importantes que llevaban a cabo los
servicios técnicos (MARTORELL OTZET, 1950). Los resul-
tados de esta libre actuación y sus escasos conocimien-
tos técnicos provocaron situaciones muy heterogéneas
con resultados desiguales, dando lugar a edificaciones
irrelevantes, o a obras increíbles, como las obras arqui-
tectónicas de Emilio Blanco Izaga, consideradas las
creaciones más originales del estilo colonial del Marrue-
cos jalifiano (BRAVO NIETO, 1994). Asimismo, los erro-
res en los estudios previos, la falta de control durante el
proceso de construcción y el abandono de algunas edifi-
caciones, por no tenerse necesidad de ellas con el paso
del tiempo, provocaron la aparición de ruinas que ponía
de manifiesto defectos en la labor protectora (GARCÍA

FIGUERAS; s.a. [1952-1956]).

4. LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA SANITARIO

La Alta Comisaría contempló la labor sanitaria más
como un instrumento de penetración y atracción, que
como un medio para mejorar las condiciones de vida de
la población: los consultorios indígenas

«enlazan sólidamente al indígena con el protector por víncu-
los morales, crean en él la gratitud, lo habitúan al trato con hom-
bres que ejercen influencia beneficiosa sobre sus autoridades le-
gítimas y ponen de relieve de modo que no deje lugar a dudas el
carácter eminentemente pacifista y desinteresado de la obra que
España realiza en Marruecos por mandatos internacionales»
(GARCÍA FIGUERAS; 1926, pág. 166).

Además, la acción sanitaria facilitaba el conocimien-
to de la población, a través del contacto directo con el
médico, y era de gran utilidad para mantener sano al
marroquí, que así podría constituir una importante fuer-
za de trabajo en las iniciativas del capital español. Por
estos motivos, su implantación en el campo corrió a car-
go de las Intervenciones. La labor inicial del interventor,
en colaboración con el médico que debía haber en cada
oficina, consistía en la realización de un estudio acerca
del estado sanitario de la cabila (condiciones de fuentes
y pozos, higiene, enfermedades endémicas y epidémi-
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cas) para establecer las prioridades de actuación y la
instalación de dispensarios rurales, al frente de los cua-
les se encontraba un médico, y puestos sanitarios, aten-
didos por practicantes.

Los dispensarios y los puestos se situaron en los zo-
cos más importantes, a los que acudían semanalmente
numerosos marroquíes, en las proximidades de oficinas
interventoras (los centros de poder político y adminis-
trativo en las cabilas), en lugares geográficamente cen-
trados de las cabilas o que disponían de buenas comuni-
caciones, cuya ubicación facilitaba el desplazamiento
del médico y el acceso de los marroquíes, en zonas den-
samente pobladas, etc. En algunos casos se establecie-
ron consultorios en las proximidades de la Zona france-
sa, para mostrar que la acción española no desmerecía
de la desarrollada por Francia.

No obstante, la labor sanitaria no dispuso de los me-
dios humanos y materiales necesarios (AGA Caja M-
1.462) y los dispensarios debieron atender territorios de-
masiado extensos y a una excesiva población: unos 400
km2 y una población aproximada de 20.000 habitantes.
Al finalizar el Protectorado, sólo existían veinticinco
puestos sanitarios y cuarenta y un dispensarios rurales
(SOLSONA CONILLERA, 1941 y 1962).

5. LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE PROMOVER EL

DESARROLLO RURAL

Hasta 1942 la Alta Comisaría no organizó las prime-
ras unidades administrativas de carácter regional (las
Juntas Rurales de Región), con objeto de favorecer una
cierta descentralización administrativa y el desarrollo
del campo (Ordenanza del Alto Comisario, 18-8-1942).

Las Juntas se hicieron cargo de los servicios del Pro-
tectorado, bajo la dependencia de la Delegación de
Asuntos Indígenas y estaban compuestas por el naib (re-
presentante del Majzen jalifiano que actuaba como pre-
sidente), los bajaes (máximas autoridades marroquíes en
las ciudades), los caídes de la región, el interventor re-
gional, los interventores de las cabilas y los asesores
técnicos que se consideraran necesarios.

Las Juntas estaban completamente subordinadas a
las Intervenciones, pues el interventor regional era su
vicepresidente y tutor, debía conocer todos los proyec-
tos que prepararan con antelación, podía fijar las fechas
de las reuniones y suspender los acuerdos adoptados.

Las Juntas debían elaborar un plan de obras de utili-
dad pública (fuentes y abrevaderos, mejoras en los zo-
cos, lavaderos públicos, entretenimiento y conservación

de las escuelas rurales y de los consultorios médicos y
veterinarios, baños públicos, etc) y, durante su existen-
cia, efectuaron cerca de 2.000 actuaciones (DELEGACIÓN

DE ASUNTOS INDÍGENAS, 1953).

A pesar del positivo balance que las autoridades es-
pañolas realizaron de su labor [«no ha quedado ningún
poblado de la Zona al que no haya llegado el beneficio-
so efecto que la citada Superioridad se propuso» (DELE-
GACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS; 1953, pág. 5)], las Jun-
tas Rurales de Región no cubrieron las expectativas,
pues fueron sustituidas diez años más tarde por las Jun-
tas Rurales de Fracción. En su fracaso influyeron los li-
mitados ingresos que se les asignaron, la escasez de per-
sonal técnico y de mano de obra especializada, el aleja-
miento de las obras de los centros proveedores de mate-
riales de construcción, el mal estado de los caminos
(que provocaba, en determinados lugares, la paraliza-
ción de los trabajos durante el invierno), la excesiva bu-
rocracia, la excesiva centralización de sus actividades en
la Delegación de Asuntos Indígenas y la indolencia de
algunos interventores.

El deterioro de la vida en el campo y el peligro de
que las actividades nacionalistas se extendieran por él
aprovechando el descontento existente (LÉVEAU, 1985)
aconsejaron la organización de las Juntas Rurales de
Fracción y las yemaas de poblado (Dahír 25-10-1952)18.
La Administración española consideraba el poblado co-
mo el elemento básico de la organización social de la
cabila, pero su diseminación, gran número, pequeño ta-
maño y falta de recursos (GARCÍA FIGUERAS, 1958)
aconsejaron agruparlos en fracciones.

Las atribuciones de las nuevas juntas abarcaban las
cuestiones relacionadas con la salubridad e higiene, el
incremento de la riqueza agrícola y todas aquellas de
utilidad pública y de carácter social. Debían proponer la
ejecución de obras, repoblaciones forestales, mejora-
miento de los poblados, saneamiento de tierras, etc y
efectuar las obras que les permitieran sus posibilidades
económicas. Por su parte, las atribuciones de las yemaas
se centraban en los mismos ámbitos, aunque con menor
alcance. Para desarrollar estas atribuciones, los servicios
técnicos de la Alta Comisaría les prestarían su colabora-
ción y asistencia.

La autonomía de las nuevas juntas también se en-
contraba recortada por las Intervenciones, pues estaban

18 Las yemaas eran, tradicionalmente, los consejos o asambleas de notables
de las cabilas. Por su parte, los dahíres eran los decretos que dictaba el jalifa; los
cuales debían contar con la aprobación del alto comisario para entrar en vigor.
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constituidas por un representante de cada uno de los po-
blados que integraban la fracción y las yemaas por tres
vocales del poblado, pero el interventor de la cabila po-
día intervenir en las reuniones siempre que lo considera-
se oportuno y actuaba como asesor y tutor en primera
instancia.

Para hacer frente a sus obligaciones las juntas dispu-
sieron de unos ingresos que la propia superioridad con-
sideraba insuficientes, por lo que estaban condenadas al
fracaso, pues sólo podrían realizar obras de poca impor-
tancia o un número muy limitado de ellas. El Delegado
de Asuntos Indígenas opinaba que únicamente una cuar-
ta parte disponía de «medios de una cierta importancia»
(GARCÍA FIGUERAS; s.a. [1952-1956], 1ª serie, pág. 48).

VI
RELACIONES DEL INTERVENTOR CON LOS

SERVICIOS TÉCNICOS

Los interventores eran los representantes de la Ad-
ministración colonial en las cabilas y, al no existir dele-
gaciones de los servicios técnicos en ellas, su agente
concreto e inspector. La Delegación de Asuntos Indíge-
nas intentó inculcar en los interventores el ordenamiento
jerárquico de la acción material en la Zona para que per-
cibieran cuál era su papel y no sobrepasaran el nivel que
les correspondía. En este sentido, la Delegación calificó
a los interventores y al personal de la oficina (sanitarios,
administrativos, veterinario, capataz agrícola, etc) como
la «pequeña técnica», a los técnicos de las otras delega-
ciones como la «mediana técnica» y a la que se ocupaba
del diseño de las grandes infraestructuras y las orienta-
ciones económicas y financieras como la «gran técnica»
(GARCÍA FIGUERAS, 1956).

La dificultad práctica de coordinar la acción de los
servicios técnicos y de las Intervenciones, la amplitud
de la labor de éstas, los deseos de la Delegación de
Asuntos Indígenas de monopolizar la acción colonial en
las cabilas y la animadversión de muchos interventores,
de extracción militar la mayoría, hacia los funcionarios
civiles originaron tensiones y desencuentros que resta-
ron eficiencia a la acción material.

Los interventores debieron aceptar la irrupción del
personal técnico en la cabila, pero la Delegación de
Asuntos Indígenas defendió la conveniencia de que el
interventor adoptara una actitud activa en las realiza-
ciones materiales. Al ser teóricamente el mejor conoce-
dor del medio y mantener «estrechas» relaciones con
los habitantes de la cabila, podía facilitar la introduc-

ción y la labor de los técnicos (BLANCO IZAGA, 1941).
Por otra parte, a causa de la escasez de personal técni-
co, debía colaborar activamente con los servicios técni-
cos y ser el vigilante del desarrollo de las obras (JIMÉ-
NEZ, 1928).

La Alta Comisaría siempre atribuyó un carácter pre-
ponderante a las Intervenciones en las cabilas sobre el
resto de sus dependencias; sin embargo, para no perju-
dicar la acción protectora, la Delegación de Asuntos In-
dígenas recomendó que trabajaran «TODOS A UNA Y SIN

ENVIDIAS, para el bien de Marruecos y gloria de Espa-
ña» (Temas de la Academia de Interventores; s.a.,
p.s.n.), que mantuvieran estrechas relaciones con los
responsables técnicos (GARCÍA FIGUERAS; s.a. [1952-
1956]) y que coordinaran todos los servicios (BLANCO

IZAGA, 1941).

Los responsables de la Intervención estaban con-
vencidos del carácter político de toda la obra del Pro-
tectorado y opinaban que «es, en cierto modo, natural
que los servicios técnicos se sientan un poco al margen
de este imperativo político»: elevar el nivel de vida y
«acelerar la evolución de Marruecos». El último dele-
gado de Asuntos Indígenas defendía el protagonismo de
los interventores tanto por su «gran comprensión y un
gran amor hacia el marroquí al que hay que llevar muy
hondo lo que es la obra fraternal de España», como a su
«visión clarísima de la ruta a seguir» y a «una fe a
prueba de todas las dificultades para no desmayar en
ningún momento». La exaltación de la labor intervento-
ra, y su preeminencia sobre la actuación técnica, le lle-
vó a afirmar: «No somos pues la técnica o la especiali-
zación que sirve una idea sino la misma idea hecha ac-
ción» (GARCÍA FIGUERAS; s.a. [1952-1956], 1ª serie,
págs. 196, 197 y 221).

En el fondo, estas argumentaciones intentaban con-
trarrestar las constantes alusiones a la supuesta ambi-
ción de los interventores por acaparar todas las activida-
des. A pesar de que desde las Intervenciones se subrayó
que existía una buena colaboración con los servicios
técnicos, estos últimos criticaron su excesiva intromi-
sión en materias que escapaban a su jurisdicción. Un de-
legado de Obras Públicas recordó a los interventores:

«Podéis y debéis construir, pero aconsejaros siempre y no ol-
vidéis que vuestra principal misión está en la seguridad, sin ella ni
construiremos nosotros lo grande ni vosotros lo pequeño […] De-
jad que los servicios técnicos realicen la obra grande sin interferi-
ros en ella» (MARTORELL OTZET; 1950, pág. 191).

También desde la Delegación de Economía se recri-
minó la intromisión de los interventores en su trabajo,
pues las oficinas regionales expedían guías de artículos
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intervenidos contraviniendo la normativa vigente (AGA
Cajas M-2.352 y 2.380).

Por su parte, las Intervenciones no perdieron la oca-
sión para criticar la actuación de los servicios técnicos,
especialmente la del Servicio de Montes. Los argumen-
tos utilizados iban desde el reproche por el desconoci-
miento del terreno, al residir los funcionarios en las
principales ciudades, hasta subrayar el escaso interés
con que asumían sus funciones (AGA Cajas M-2.376 y
3.008). Las críticas traslucen el interés de las Interven-
ciones por monopolizar la práctica totalidad de las ac-
tuaciones que se llevaban a cabo en las cabilas y que las
relaciones con los servicios técnicos no fueron ni fluidas
ni cordiales.

VII
LA DEFICIENTE ACTUACIÓN DE ALGUNOS

INTERVENTORES

La actuación de algunos interventores dejó mucho
que desear. Puede afirmarse que su labor no se corres-
pondió con la imagen que las instancias oficiales quisie-
ron dar, como ponen de manifiesto numerosos textos y
documentos que, incluso bien avanzado el Protectorado,
hacen referencia a la necesidad de recuperar el «espíri-
tu» interventor. A modo de ejemplo, un médico destina-
do a la Zona en los años cincuenta comenta que conoció
tres clases de interventores: «venales, pusilánimes y
sanchopancescos» (aunque no descartaba que los pudie-
ra haber mejores), individuos que estaban más preocu-
pados por el cultivo de «su» huerta que por el estudio de
la cabila (BLANCO MORO; 1997, págs. 20-21).

Las advertencias y las críticas ante comportamien-
tos rutinarios y actuaciones poco competentes se multi-
plicaron a partir de la pacificación. La finalización del
conflicto armado supuso el comienzo de una nueva eta-
pa en la actividad interventora. El interventor debía
apartar de su mente las veleidades aventureras y román-
ticas y el deseo de ascensos por méritos de guerra y
centrarse en una labor más prosaica. Comenzaba una
nueva fase en que las «acciones heroicas» debían ser
sustituidas por un minucioso trabajo administrativo y
burocrático en la oficina —aunque sin descuidar los re-
corridos por la cabila y el contacto directo con los ma-
rroquíes— que chocaba con los anhelos de muchos jó-
venes oficiales.

Lo cierto es que la orientación que requería la nueva
etapa superó a no pocos interventores que cayeron en la
desidia, la rutina, las tentaciones de la facilidad, la me-

diocridad y la desilusión (AGA Cajas M-1.216, 1.223,
2.376 o 2.479). Por estos motivos, los llamamientos a
recuperar el dinamismo se repitieron regularmente. To-
más García Figueras, en su época como delegado de
Asuntos Indígenas, en los años cincuenta, insistió reite-
radamente en estas cuestiones y reclamaba la adopción
de un «nuevo estilo» que comportaba el estudio con-
cienzudo de las realizaciones que los interventores pla-
nificasen y el mantenimiento cuidadoso de las obras
efectuadas. Las preocupaciones de García Figueras se
debían a que los resultados materiales de la actividad in-
terventora eran muy deficientes:

«Todos los Territorios están llenos de ruinas, obras abando-
nadas, fuentes sin agua…; son la falta de cariño y de continuidad,
el testimonio vivo de la imprevisión y de la incapacidad» (GARCÍA

FIGUERAS; s.a. [1952-1956], 1ª serie, pág. 125).

Sin embargo, los esfuerzos por dotar al Servicio de
Intervenciones de la necesaria eficiencia no debieron
obtener los resultados previstos. En la reunión manteni-
da por el Alto Comisario y los interventores regionales,
el 2 de junio de 1955, se comentó que, en las conceptua-
ciones anuales de los interventores, generalmente,

«las circunstancias obligan a no ser demasiado riguroso, pues
de serlo ocurrirían muchas vacantes que difícilmente volverían a
ser cubiertas» (AGA Caja M-344);

lo que supone una clara referencia a la escasez de aspi-
rantes a ingresar en el Servicio y a la dejadez con que
actuaban muchos interventores. No obstante, el aparente
escaso interés de algunos pudo confundirse, en ocasio-
nes, con el exceso de trabajo y los pocos medios con
que contaban.

En síntesis, el interventor constituyó el elemento cla-
ve de la acción colonial española en Marruecos. Su prin-
cipal misión consistía en asegurar el control y el domi-
nio de las cabilas y todas sus actuaciones debían orien-
tarse hacia este objetivo. No obstante, su labor fue más
allá y pasó a ser considerado el «adelantado» de España
que introduciría la civilización y el progreso en la Zona.

La escasez de medios y de personal técnico, junto al
carácter político de la acción española, provocaron que
se delegaran en los interventores, máximos representan-
tes de la Administración colonial en las cabilas, nume-
rosas y variadas funciones; y dadas las características
de algunas de ellas (recogida de información geográfica
diversa para que la superioridad pudiera implementar la
política colonial, delimitación territorial de las circuns-
cripciones administrativas, proposición y realización de
actuaciones materiales para fomentar el desarrollo eco-
nómico, etc), puede considerárseles como los auténti-
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cos agentes geopolíticos de la acción colonial española
en Marruecos.

No obstante, la resistencia de la población, la falta
de formación y de instrucciones claras, la escasez de
medios, las numerosas interinidades y continuos trasla-
dos, el exceso de trabajo, la actitud relajada de algunos
interventores y la intencionalidad estrictamente política
de muchas de las actuaciones provocaron que los resul-
tados quedaran muy lejos de los objetivos previstos.
Por otra parte, la sensación de que las cabilas consti-

tuían su patio privado, la subordinación de las actuacio-
nes a objetivos políticos y el menosprecio con que los
interventores, en su mayor parte de extracción militar,
contemplaban al personal civil técnico facilitaron que
los responsables de las oficinas actuaran en múltiples
ocasiones según sus propios criterios y se inmiscuyeran
en asuntos que no eran de su estricta competencia, lo
que originó tensiones y dificultó la necesaria coordina-
ción, restándose unidad de acción y eficacia a la políti-
ca colonial española en el Protectorado.
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